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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicado:  05001-31-05-019-2014-01429-00 

Demandante: Gabriel de Jesús Murillo García  

Demandada: Positiva Compañía de Seguros S.A. 

Litis Pasiva: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP  

Asunto: Adiciona Consulta Sentencia 

 

En el proceso de la referencia, la suscrita Magistrada Sustanciadora: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social prevé:  

 

“ARTICULO 69. - PROCEDENCIA DE LA CONSULTA. Además de estos 

recursos existirá un grado de jurisdicción denominado de "consulta". 

 

Las sentencias de primera instancia, cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones 

del trabajador, afiliado o beneficiario serán necesariamente consultadas con el respectivo 

Tribunal si no fueren apeladas. 

 

También serán consultadas las sentencias de primera instancia cuando fueren adversas a la 

Nación, al Departamento o al Municipio o a aquellas entidades descentralizadas en las 

que la Nación sea garante. En este último caso se informará al Ministerio del ramo 

respectivo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre la remisión del expediente 

al superior”. 

 

Que en el auto AL2032-2021, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia explicó:  
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“Por su parte, el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, a través de la cual se creó la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social - UGPP, estableció entre sus funciones: 
 

[...] el reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos 
pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la Nación, así como auxilios 
funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del 
orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su 
cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se 
decrete su liquidación. 

 
Asimismo, dispuso que «su patrimonio estará constituido por los aportes del Presupuesto 
General de la Nación, los activos que le transfieran la Nación y otras entidades públicas 
del orden nacional y los demás ingresos que a cualquier título reciba». 
 
De lo anterior se colige que, las sentencias en contra de la UGPP, deben ser conocidas por 
el Tribunal en grado jurisdiccional de consulta, toda vez que conforme a la normativa 
citada en precedencia el pago de dichas obligaciones pensionales es asumido por La Nación 
con cargo a los recursos del presupuesto general. 
 
Sobre este puntual aspecto la Corte, en providencia CSJ AL903-2019, precisó: 
 

[...] como ya lo explicó esta Sala, entre otras, en la providencia CSJ AL2912-
2018, las sentencias judiciales contra entidades de esa naturaleza son consultables, 
en el preciso caso de la UGPP, por cuanto de la citada disposición se extrae que el 
pago de dichas obligaciones pensionales será asumido por La Nación con cargo a los 
recursos del presupuesto general.” 

 

Que en la Sentencia proferida el 16 de agosto de 2023, el Juzgado Veinticinco 

Laboral del Circuito de Medellín, en el proceso de la referencia, resolvió:  

 

“PRIMERO: DECLARAR que la pensión de invalidez de origen profesional 

reconocida al señor Gabriel de Jesús Murillo García, identificado con C.C. 70.055.096, 

es compatible con la pensión de vejez de origen común reconocida por Colpensiones EICE. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES -UGPP, que proceda a reactivar el pago de la pensión de invalidez 

de origen profesional reconocida al señor Gabriel de Jesús Murillo García, identificado con 

C.C. 70.055.096, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

TERCERO: CONDENAR a UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES - UGPP, a reconocer y pagar al señor GABRIEL DE JESÚS 

MURILLO GARCÍA, identificado con C.C. 70.055.096, la suma de $136.982.100, 

por concepto de retroactivo pensional entre el 24 de octubre de 2011 y el 30 de noviembre 
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de 2023. Se autoriza el descuento del porcentaje correspondiente con destino al Sistema de 

Seguridad Social en Salud. 

 

CUARTO: CONDENAR a UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES –UGPP a continuar cancelando al señor Gabriel de Jesús Murillo 

García una mesada pensional a partir del 1º de diciembre de 2023, por la suma de 

$1.160.000, en los términos en que fue reconocida y sin perjuicio de los incrementos a que 

haya lugar y mientras subsistan las  causas que dieron origen a la prestación (…)” 

 

En glosa de lo anterior, se adicionará el auto proferido el 15 de enero de 2024 

(doc.02, carp.02), y mediante el cual se admitieron  los recursos de apelación 

interpuestos por el demandante Gabriel de Jesús Murillo García, la demandada 

Positiva Compañía de Seguros S.A., y la litisconsorte necesaria por pasiva Unidad 

de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, en el sentido de impartir también el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Unidad de Gestión Pensional y 

Parafiscales – UGPP, en los aspectos que no fueron objeto de alzada. 

 

 

RESUELVE 

 

Se ADICIONA auto proferido el 15 de enero de 2024, en el sentido de ordenar 

que adicionalmente se imparta el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP, respecto de la sentencia 

proferida el 13 de diciembre de 2023 por el Juzgado Diecinueve Laboral del 

Circuito de Medellín, en los aspectos que no fueron objeto de alzada. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

 

 

El presente auto fue notificado por estado No.016 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 01 de febrero de 2024 
 

_____________________________________________ 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


